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ACCIONANTE JAIME ERNESTO GÓMEZ MUÑOZ 

ACCIONADO PENITENCIARIA CENTRAL DE 

COLOMBIA LA PICOTA 

ACCION CONSTITUCIONAL HABEAS CORPUS 

 

HABEAS CORPUS 
 

A U T O No. 2022-302 

 

Verificada la actuación y de acuerdo con el informe allegado por el 

Juzgado Octavo (8) Penal Especializado de Bogotá, se observa la 

necesidad de vincular a la Sala de Definiciones de Situaciones 

Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP. Por lo tanto, 

con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción y evitar 

posibles nulidades se dispone notificar de manera inmediata a la citada 

autoridad. 

  

CÚMPLASE 
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